
BECA DEL GOBIERNO DE JAPÓN  (MONBUKAGAKUSHO) PARA 2017     
(FORMACIÓN DE PROFESORES)


El Ministerio de Educación, Cultura, Deportes, Ciencia y Tecnología (MEXT) ofrece becas a profesores  extranjeros que deseen llevar a cabo una investigación sobre temas educativos en universidades japonesas como sigue:
1. REQUISITOS
MEXT  acepta solicitudes de estudiantes extranjeros para estudiar en Japón. Nuestro objetivo es fomentar los recursos humanos que establezcan puentes de amistad entre vuestro país y Japón a través del estudio en Japón que contribuya al desarrollo de ambos países y del resto del mundo.
(1) Nacionalidad: 
Los solicitantes deben tener la nacionalidad de países que tengan relaciones diplomáticas con el Gobierno japonés. No serán elegibles candidatos con nacionalidad japonesa en el momento de la solicitud. Sin embargo, personas con doble nacionalidad que mantengan la nacionalidad japonesa y cuyo lugar de residencia en el momento de la solicitud esté fuera de Japón, será elegible siempre que escoja la nacionalidad del país extranjero y renuncie a la japonesa hasta el momento de su llegada a Japón. El proceso de selección se llevará a cabo a través de las Embajadas y Consulados Generales (a partir de aquí, referidos como “Misión diplomática japonesa”) de los países de origen de los solicitantes.

(2) Edad: 

      Los solicitantes podrán ser los nacidos después del  2 de abril de 1982.
(3) Expediente Académico y Profesional: Los solicitantes deberán ser graduados por una universidad o por un centro de formación de profesores, y haber trabajado como profesor de enseñanza primaria, secundaria o de formación de profesores (excluyendo universidades) de su país de origen durante cinco años en total,  a 1 de abril de 2017. No podrán ser elegidos profesores universitarios.
(4) Idioma Japonés:
Los solicitantes deberán tener intención de aprender japonés. Los solicitantes deberán tener interés por Japón  y el deseo de profundizar su entendimiento sobre Japón a su llegada a Japón. Los solicitantes deberán ser capaces de realizar su investigación y de adaptarse a la vida en Japón.

(5) Salud: 
Los solicitantes serán declarados medicamente aptos para realizar estudios en Japón  por un doctor que les examine o mediante un certificado de salud prescrito.

(6) Llegada a Japón
Los solicitantes deberán llegar a Japón en un periodo de dos semanas antes del inicio del curso, establecido por la universidad receptora, normalmente en octubre de cada año Si el solicitante llegara antes del periodo establecido, no le serían pagados los gastos de viaje por parte del Gobierno de Japón. Excepto en circunstancias ineludibles, si no pudiera llegar en la fecha establecida, no podría disfrutar de la beca.

(7) Visado:
 Los solicitantes deberán tramitar un visado de estudiante (College Student) para su entrada a Japón. Es importante tener en cuenta que aquellos que cambien su visado a otro que no sea el de estudiante después de su llegada a Japón perderá también sus derechos como becario del Gobierno de Japón en el momento en que hagan efectivo dicho cambio.
(8) Los becarios deberán regresar a sus países de origen una vez finalizado el periodo de beca y   aplicar los resultados de su investigación sobre educación en Japón a su labor docente. Aquellos que no regresen a sus países de origen y reasuman su trabajo al final de su periodo de beca, deberán devolver la cuantía de la beca desde el primer pago.

   Además, durante su estancia en Japón, deberán contribuir al mutuo entendimiento entre Japón y su país de origen a través de su participación en actividades en escuelas y asociaciones con el objetivo de contribuir a la internacionalización de Japón. Tras su regreso, los ex becarios deberán esforzarse en la promoción de las relaciones entre Japón y  su país de origen manteniendo un estrecho contacto con su universidad en Japón, cooperando a través de la realización de cuestionarios después de su regreso, participando en eventos organizados por las embajadas y consulados de Japón en sus países de origen y trabajar para mejorar las relaciones de su país con Japón.
(9) Aquellos solicitantes que reúnan alguna o todas las siguientes condiciones no serán elegibles. Si se detecta alguna de ellas una vez iniciado el periodo de beca, el solicitante será obligado a renunciar a la beca:

1. Solicitantes militares o funcionarios de instituciones militares en activo en el momento de su llegada a Japón;

2. Solicitantes que hayan disfrutado de otra beca del Gobierno de Japón (Beca Monbukagakusho) en el pasado;

3. Solicitantes que estén realizando una doble solicitud de otro programa de becas MEXT como Estudiantes de investigación;

4. Aquellos que ya estén inscritos en universidades japonesas en condición  de residencia de estudiante o aquellos inscritos o que tengan previsto inscribirse en universidades en Japón como estudiantes de financiación privada, teniendo en cuenta el periodo de solicitud en sus países de origen hasta la posible recepción de la beca;
5. Becarios de otras instituciones diferentes de MEXT(incluyendo instituciones oficiales del país de origen) que se solapen con la beca del gobierno de Japón después de su llegada a Japón;

6. Aquellos que posean doble nacionalidad en el momento de la solicitud y que no puedan corroborar su renuncia a la nacionalidad japonesa en el momento de su llegada a Japón.

2. ASIGNACIÓN Y CAPACITACIÓN ESPECIALIZADA EN UNIVERSIDADES
(1) Los estudios/capacitación  se realizarán únicamente en los cursos de las universidades indicados en la página web/ folleto Course Guidebook for Teacher Training Students.

(2) MEXT, previa consulta con las universidades correspondientes, decidirá la universidad en la que se matriculará cada becario teniendo en cuenta su capacidad lingüística  de japonés y los cursos que desea realizar. No se admitirán objeciones a la asignación de universidades.

(3) La enseñanza en las universidades, en principio, será impartida en idioma japonés o en inglés. El idioma(s)usado en cada curso se confirmará en Course Guide of Teacher Training Program.
 (4) Los becarios cuyo nivel de japonés sea insuficiente recibirán educación de lengua japonesa en un curso de estudio de lengua japonesa en la universidad asignada u otra elegida por el MEXT. La formación de lengua japonesa tiene lugar durante los primeros seis meses de programa, sin embargo, algunas universidades pueden realizar estos cursos paralelamente a los de formación.

(5) El aprendizaje principalmente abarca temas como gestión académica (gestión y financiación, dirección de centros, etc.); métodos didácticos (por ejemplo, enseñanza en el aula, teorías de los métodos de aprendizaje, planes curriculares, sistemas de evaluación, etc.); investigación especializada (por ejemplo, matemáticas, física, química y gimnasia), y viajes de estudio y prácticas (por ejemplo, observación de las aulas, participación en actividades educativas especiales, viajes para investigación en centros). Los programas se organizarán de acuerdo con  los temas de investigación que los estudiantes deseen realizar.

(6) El becario que complete un curso específico recibirá la correspondiente acreditación académica   Sin embargo, este programa no está dirigido a aquellos que deseen ingresar en cursos de Grado, Master o Doctorado durante el periodo de validez de la beca o el inmediatamente posterior como estudiante internacional becado por el Gobierno japonés. (Esta restricción también se aplicará a estudiantes extranjeros que, financiados privadamente, se matriculen estudios de grado, master o doctorado en alguna universidad. En caso de que el becario se matriculase en tales cursos, se le requerirá devolver la totalidad del importe de la beca con carácter retroactivo desde el comienzo del pago de la beca).
3. DURACIÓN DE LA BECA
La duración de la beca será la necesaria para completar cada curso de formación en la universidad de destino y deberá ser entre octubre de 2017 (o el mes de comienzo del curso)  y marzo de 2019. No se permite prórroga del periodo.
4. DOTACIÓN

(1) Dotación: 143.000 yenes mensuales. (En el caso de residir en determinadas zonas, el becario podría percibir   2.000 o 3.000 yenes adicionales al mes. La cantidad podrá cambiar por cuestiones presupuestarias). La beca en principio sería anulada en el caso de ausencia prolongada del becario de la universidad. La beca puede ser cancelada en principio por los siguientes motivos. Si el becario ha estado percibiendo la beca pese a incurrir en las siguientes situaciones, se le requerirá al becario devuelva la cantidad recibida hasta el momento:

1. Por falsedad de datos en la solicitud.

2. Que el becario haya violado algún artículo de su compromiso (Pledge) con el Ministerio de  Educación, Cultura, Deportes, Ciencia y Tecnología).

3. Que el becario viole alguna ley japonesa y sea condenado a prisión de por vida o por un periodo superior a un año. (El pago de la beca puede ser interrumpido durante el periodo hasta que la universidad determine el castigo).
4. Que el becario haya sido objeto de alguna sanción disciplinaria por la universidad o expulsado de la misma.

5. Que se determine la incapacidad del becario para completar sus estudios en el periodo establecido debido a resultados académicos insuficientes,  expulsión o ausencia de la universidad.

6. Cuando el estatus del becario, tal como se define en la Tabla 1-4 del Decreto de Inmigración, haya sido cambiado a otro que no sea el de Student.

7. Si el becario dispone de una beca de otra institución (excluyendo los gastos especificados como gastos de investigación).

(2) Transporte:

 eq \o\ac(○;1)  Transporte a Japón: El becario recibirá un billete de avión en clase económica, según el itinerario fijado por el MEXT, desde el aeropuerto internacional más cercano a su residencia* en principio el país de origen del becario,  hasta el  Aeropuerto Internacional de Narita o a cualquier otro  aeropuerto internacional que la universidad de destino normalmente utilice para entrar en Japón. No se incluyen tales gastos como los de traslado desde el domicilio hasta el aeropuerto internacional más cercano, impuesto de aeropuerto, tasas de uso de aeropuerto, impuestos especiales en el viaje, y viajes por el interior de Japón, incluyendo vuelos de conexión. (*Aunque la dirección del país de origen indicada en el formulario de solicitud en principio es la que se considera  como “la residencia del país” del becario, si se cambia de residencia al tiempo de dejar su país, se considerará la nueva dirección como “residencia del país de origen”).
 eq \o\ac(○;2) Transporte desde Japón: El becario que regrese en el periodo previsto después de finalizar su periodo de estudios, dispondrá, previa solicitud, de un billete de avión en clase económica desde el Aeropuerto Internacional de Narita o cualquier otro aeropuerto internacional que la universidad asignada normalmente utilice hasta el aeropuerto internacional más cercano a su  residencia, que en principio se encuentra en el país de origen del becario.

.

(Nota 1) El seguro de viaje y accidente, hacia o desde Japón, será cubierto por el becario. 
(Nota 2) En el caso de que el becario no regrese a su país de origen inmediatamente después de finalizar el  periodo de beca para continuar sus estudios, no se le facilitará el billete de regreso.

(3) Tasas académicas y otras tasas: El Gobierno de Japón correrá con los gastos de examen de ingreso, matriculación y formación en las universidades correspondientes.
5. SELECCIÓN
(1)
Las Misiones diplomáticas japonesas  realizarán una preselección de candidatos a través de     la revisión de  la documentación, de una prueba escrita (materias: japonés, inglés) y una entrevista, que tendrá lugar  durante el mes de marzo en fecha y hora que se comunicarán a través de esta misma página web más adelante.
(2)
Los resultados de esta preselección se darán a conocer en la fecha fijada por la Misión  diplomática japonesa.

(3
Los candidatos provisionalmente seleccionados serán recomendados al MEXT por la Misión diplomática japonesa.

(4)
MEXT realizará una última supervisión de las candidaturas recomendadas por la Misión diplomática japonesa y elegirá definitivamente al candidato.

(5)
Los resultados de esta segunda selección serán notificados en la fecha prevista por cada Misión diplomática japonesa.

6. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD
Los solicitantes deberán presentar la siguiente documentación en la Sección Cultural de la Embajada del Japón en España (C/ Serrano, 109, 28006 MADRID; TL.: 91-590 76 12)  hasta el martes, 28 de febrero (inclusive), NO será válido el sello de correos hasta esa fecha si la documentación no llega físicamente a la Embajada de Japón el día indicado). La documentación presentada no será devuelta en ningún caso. Estos documentos deben escribirse en japonés o inglés, o ir acompañados de traducciones en alguno de estos idiomas. Las solicitudes que no estén correctamente cumplimentadas y presentadas. Numerar los documentos  eq \o\ac(○;1) a  eq \o\ac(○;8) en la esquina superior derecha. 
	Documentación
	Original
	Copia

	 eq \o\ac(○;1) Formulario oficial de solicitud (formulario del 2017) con fotografía adjunta(*).


	1
	1

	 eq \o\ac(○;2) Formulario de solicitud de preferencia de universidades correspondiente a

2017 con fotografía adjunta.
* Seleccionar 3  universidades de preferencia de entre las indicadas en 

el Course Guide of Japanese Studies Program disponibles en las 

Misiones diplomáticas japonesas e indicar los nombres de las universidades 

y los códigos de los cursos en el Placement Preference Application.

* Adjuntar fotografías en papel o imagen digital en el Application Form 

y el Placement Preference Application Form. Las fotografías deben 

ser tomadas en los últimos seis meses con un tamaño de 4,5 x 3,5 cm.

Mostrarán primer plano desde el pecho sin sombrero. 

En el caso de utilizar papel fotográfico, escribir nombre y nacionalidad 

en el reverso de cada fotografía.

No se aceptan copias en papel. Si se acepta insertar digitalmente 

la fotografía en la solicitud y después imprimir cada formulario. (Importante, 

no imprima la fotografía y después pegue esa copia en papel en el

Application Form).
	1
	

	 eq \o\ac(○;3) Certificado académico de cada periodo emitido por la última  

universidad/ Facultad de formación de profesores donde realizó sus estudios. 
	1
	1

	 eq \o\ac(○;4) Título de licenciatura/grado de dicha universidad
* Referente al título, se acepta una fotocopia del mismo. Sin embargo, tiene que estar compulsada por el centro.
	1
	1

	 eq \o\ac(○;5) Certificado de empleo (emitido por el actual empleador).
	1
	1

	 eq \o\ac(○;6) Carta de recomendación del Jefe del Departamento al que pertenezca
                       se aceptará cualquier formato.
	1
	1

	 eq \o\ac(○;7)Certificado médico oficial correspondiente a 2017.                     
	1
	1

	 eq \o\ac(○;8) Si se tienen conocimientos de japonés,  acreditación de conocimientos de idioma japonés.
	
	2


7. OBSERVACIONES

(1) Se aconseja que el becario antes de viajar a Japón aprenda japonés y disponga de cierta información acerca del clima, costumbres, y el sistema de educación universitaria, así como las diferencias entre el sistema legal japonés y el de su país.
(2) Dado que la primera cuota de la beca no se proporciona inmediatamente a la llegada del becario a Japón, se recomienda encarecidamente que el becario lleve a su llegada a Japón una cantidad de dinero equivalente a 2.000 $ para cubrir sus primeras necesidades.
(3) El becario deberá registrarse en el National Health Insurance (NHI) a su llegada a Japón.

(4) Alojamientos:

 eq \o\ac(○;1) Residencias para estudiantes extranjeros facilitadas por las universidades: Algunas universidades disponen de residencias para estudiantes extranjeros. Los becarios inscritos en tales universidades, pueden residir en ellas si cumplen ciertos requisitos. Sin embargo, debido al limitado número de habitaciones, puede que alguna de estas residencias no esté disponible.

 eq \o\ac(○;2) Alojamientos privados: Los candidatos que no puedan encontrar los alojamientos anteriormente indicados podrán disponer de las residencias de las universidades o en casas / apartamentos de alquiler dispuestos por la universidad.

.

 (5) Todos los gastos derivados por ir acompañado por personas dependientes correrán a cargo del becario. Se le aconseja que tenga en consideración las diversas dificultades y grandes gastos que puede ocasionar la búsqueda de vivienda. Por tanto, aquellos que deseen ir acompañados por sus familias, se les aconseja venir primero solos, y que la familia vaya una vez haya encontrado el alojamiento apropiado.
(6) La información relacionada con el becario (nombre, género, fecha de nacimiento, centro de destino, especialidad, periodo de matriculación, trayectoria profesional después de completar el curso, información de contacto [dirección, teléfono, correo electrónico] podrá ser compartida con organismos gubernamentales relevantes para su uso en programas de intercambios internacionales de estudiantes (apoyo durante el periodo de estudio, seguimiento, mejora del sistema de acogida de estudiantes extranjeros) llevados a cabo por el gobierno de Japón.

Información distinta de la fecha de nacimiento y de contacto podrá hacerse pública después de la estancia en Japón con el fin de presentar las actividades de los becarios retornados de todo el mundo en materiales emitidos por el Gobierno de Japón para publicitar la acogida de estudiantes extranjeros en Japón.

Estos aspectos están incluidos en el Pledge que establece las normas y regulaciones que los becarios del MEXT deben cumplimentar y presentar cuando les sea concedida la beca. Excepto en circunstancias excepcionales, sólo los que cumplan estas condiciones serán aceptados como becarios del MEXT.
(7) Se adjuntan las versiones en inglés de Application Guidelines y Application Form para mayor facilidad. Las versiones en japonés de la Application Guidelines y la Application Form tienen prioridad, y cualquier expresión en inglés no modifica el contenido expresado en japonés; si tiene alguna cuestión, no dude en consultar a la Misión diplomática japonesa.
(8) Información más detallada de esta beca estará disponible en las Misiones diplomáticas japonesas.

(9) Además de las normas estipuladas en la Application Guidelines, aquellas necesarias para completar las becas del MEXT son determinadas por el gobierno de Japón.
4

